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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 3o. y 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Martín López Cisneros. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la obligación en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de informar a la Cámara de Diputados, el estado de la 

recaudación de ingresos propios de los estados y municipios de manera mensual. Se establece que las entidades y los municipios, sólo 

podrán afectar sus participaciones, siempre y cuando sus obligaciones respaldadas con participaciones para cada ejercicio fiscal, no 

excedan un monto equivalente al 25% de la totalidad de la recaudación que efectúen de cada uno de sus impuestos y derechos locales. 

Se establece que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público elaborará un informe mensual sobre la deuda pública de los gobiernos 

estatales y municipales, cuya garantía corresponda a las participaciones federales, desglosando la información prioritaria de los 

contratos de deuda, montos, tasas de interés, comisiones, plazos de vencimiento, acreedores, entre otros, además de incluir la 

información que permita evaluar si la deuda que contratan los estados y los municipios se refiere a los proyectos de inversión pública 

productiva que generen beneficios sociales y económicos. 

 

No. Expediente: 0836-2PO1-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 

 

 

 

 

Artículo 3o.- Primer y segundo párrafos (Se derogan). 

 

… 

 

 

 

 

 

En los informes trimestrales sobre las finanzas públicas que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público entrega a la Cámara de 

Diputados deberá incluir la evolución de la recaudación federal 

participable, el importe de las participaciones entregadas de cada 

fondo a las entidades en ese lapso y, en su caso, el ajuste realizado 

al término de cada ejercicio fiscal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto que reforma los artículos 3 y 9 de la Ley 

de Coordinación Fiscal  

 

Artículo Primero. Se reforma el cuarto párrafo del artículo 3 de 

la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

Artículo 3. (...)  

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

En los informes trimestrales sobre las finanzas públicas que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público entrega a la Cámara de 

Diputados deberá incluir con desglose mensual, la evolución de 

la recaudación federal participable, el importe de las 

participaciones entregadas de cada fondo a las entidades en ese 

lapso y, en su caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio 

fiscal, así como información de la recaudación que efectúen de 

cada uno de sus impuestos y derechos locales las entidades, los 

municipios y/o demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal.  

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 9 de la Ley de 

Coordinación Fiscal para adicionar dos nuevos párrafos segundo y 

tercero, recorriéndose los actuales de manera sucesiva; y con 

dichas adiciones se reforma el párrafo quinto. 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

Artículo 9o.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 9o. Las participaciones que correspondan a las Entidades 

y Municipios son inembargables; no pueden afectarse a fines 

específicos, ni estar sujetas a retención, salvo para el pago de 

obligaciones contraídas por las Entidades o Municipios, con 

autorización de las legislaturas locales e inscritas a petición de 

dichas Entidades ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y 

Municipios, a favor de la Federación, de las Instituciones de 

Crédito que operen en territorio nacional, así como de las 

personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 

 

Las Entidades y los Municipios, sólo podrán afectar sus 

participaciones en términos del presente artículo, siempre y 

cuando sus obligaciones respaldadas con participaciones para 

cada ejercicio fiscal, no excedan un monto equivalente al 

veinticinco por ciento de la totalidad de la recaudación que 

efectúen de cada uno de sus impuestos y derechos locales.  

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá elaborar 

un informe mensual detallado de las obligaciones contraídas 

por las Entidades Federativas y los Municipios con 

autorización de sus Congresos Locales e inscritas en el 

Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y 

Municipios de la Secretaría, cuya garantía de pago sean las 

participaciones. En dicho informe se deberán incluir las 

características de los contratos, los montos, todos los costos de 

los créditos incluyendo tasas de interés y comisiones, los 

plazos, y los beneficios sociales y económicos que denoten el 

enfoque productivo de las inversiones, tal y como lo prevé el 

segundo párrafo de la fracción VIII del artículo 117 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho 
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No tiene correlativo 

 

 

… 

 

 

 

 

Las Entidades y Municipios efectuarán los pagos de las 

obligaciones garantizadas con la afectación de sus participaciones, 

de acuerdo con los mecanismos y sistemas de registro 

establecidos en sus leyes estatales de deuda. En todo caso las 

Entidades Federativas deberán contar con un registro único de 

obligaciones y empréstitos, así como publicar en forma periódica 

su información con respecto a los registros de su deuda. 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

informe se lo deberá hacer llegar la Secretaría a la Cámara de 

Diputados a más tardar los 10 días hábiles posteriores al 

término del mes.  

 

Las obligaciones de los Municipios se registrarán cuando cuenten 

con la garantía solidaria del Estado, salvo cuando a juicio de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público tengan suficientes 

participaciones para responder a sus compromisos. 

 

Las Entidades y Municipios efectuarán los pagos de las 

obligaciones garantizadas con la afectación de sus participaciones, 

de acuerdo con los mecanismos y sistemas de registro 

establecidos en sus leyes estatales de deuda. En todo caso las 

Entidades Federativas deberán contar con un registro único de 

obligaciones y empréstitos, así como publicar mensualmente en 

su periódico oficial la información con respecto a los registros de 

su deuda. Esta información será la base para que la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público elabore el informe que se 

establece en el segundo párrafo del presente artículo y deberá 

ser congruente con la que se presente en la Cuenta Pública de 

las entidades en cada ejercicio fiscal.  

 

No estarán sujetas a lo dispuesto en el primer párrafo de este 

artículo, las compensaciones que se requieran efectuar a las 

Entidades como consecuencia de ajustes en participaciones o de 

descuentos originados del incumplimiento de metas pactadas con 

la Federación en materia de administración de contribuciones. 

Asimismo, procederán las compensaciones entre las 

participaciones federales e incentivos de las Entidades y de los 

Municipios y las obligaciones que tengan con la Federación, 

cuando exista acuerdo entre las partes interesadas o esta ley así lo 

autorice. 
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… 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, y los gobiernos de las entidades que se hubieren 

adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, podrán 

celebrar convenios de coordinación en materia contable y de 

información de finanzas públicas. 

 

En el reglamento que expida el Ejecutivo Federal se señalarán los 

requisitos para el registro de las obligaciones de Entidades y 

Municipios. 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

EVG 


